
TÍTULO III. 
ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN 
EL CONSEJO NAVARRO DEL EUSKERA/EUSKARAREN NAFAR 
KONTSEILUA.  
 
Artículo 24. El Consejo Navarro del Euskera/Euskararen Nafar Kontseilua. 
El Consejo Navarro del Euskera/Euskararen Nafar Kontseilua es el órgano de 
participación de Euskarabidea-Instituto Navarro del Euskera y el órgano de 
asesoramiento y propuesta al Gobierno de Navarra en materia de planificación y 
fomento del euskera. 

 
Artículo 25. Composición del Consejo Navarro del Euskera 
1. El Consejo Navarro del Euskera tendrá la siguiente composición: 

a) La persona titular del Departamento de Relaciones Ciudadanas e Institucionales que 
ejercerá la Presidencia del Consejo. 

b) La persona titular de la Dirección-Gerencia de Euskarabidea-Instituto Navarro del 
Euskera, que ejercerá la Vicepresidencia. 

c) Vocalías: 

–La persona titular de la Dirección del Servicio de Planificación y Promoción del 
Euskera. 

–La persona titular de la Dirección General de Comunicación y Relaciones 
Institucionales. 

–Una persona titular de una Dirección General designada por la persona titular de la 
Presidencia en uno de los siguientes ámbitos: educativo, local, presidencia y gobierno 
abierto, o función pública. 

–Cinco personas nombradas a propuesta del Parlamento de Navarra. 

–Ocho vocalías, propuestas por cada una de las siguientes instituciones y entidades: 

• Euskaltzaindia/Real Academia de la Lengua Vasca 

• Universidad Pública de Navarra. 

• Universidad de Navarra. 

• Sociedad de Estudios Vascos/Eusko Ikaskuntza. 

• Federación Navarra de Municipios y Concejos. 

• Consejo de la Juventud de Navarra. 

• Nafarroako Ikastolen Elkartea. 

• Colegio Navarro de Periodistas/Nafarroako Kazetarien Elkargoa. 

–Siete vocalías a propuesta de las asociaciones culturales o entidades de iniciativa social 
que en sus estatutos tengan incluido como finalidad el fomento del euskera. 

–Diez vocalías nombradas entre personas de reconocido prestigio en el ámbito del 
euskera y la cultura vasca. 



2. Las personas nombradas en representación de instituciones, entidades o que lo hagan 
en función de la responsabilidad que ostentan en el Gobierno de Navarra podrán designa 
a una persona suplente.  

3. Será el titular de la Secretaría del Consejo la persona titular de la Dirección del 
Servicio de Planificación y Promoción del Euskera. 

4. Además de las personas integrantes del Consejo podrán asistir a las sesiones del 
Pleno, con voz y sin voto, otras personas cuya presencia se estime conveniente por la 
persona titular de la Presidencia, debido a su competencia en los temas que vayan a 
tratarse. 

 
Artículo 26. Nombramiento de las personas que integran el Consejo Navarro del 
Euskera 
1. Las vocalías serán nombradas para un período de cuatro años, renovables. Una vez 
finalice el periodo de nombramiento seguirán formando parte del mismo de manera 
provisional hasta que se designe una nueva persona para la vocalía. No obstante, todas 
ellas podrán ser cesadas y sustituidas antes del vencimiento de dicho plazo, por el 
mismo procedimiento utilizado para su nombramiento. 

2. Las cinco personas propuestas por el Parlamento de Navarra así como las diez 
vocalías asignadas a personas de reconocido prestigio en el ámbito del euskera y la 
cultura vasca serán nombradas por el Gobierno de Navarra. 

3. Las ocho vocalías propuestas por instituciones y entidades serán nombradas por el 
Gobierno de Navarra. 

4. Las siete vocalías en representación de las asociaciones culturales o entidades de 
iniciativa social se designarán por el Gobierno de Navarra, entre las candidaturas 
propuestas por las mismas. El nombramiento tendrá una vigencia máxima de cuatro 
años. Finalizado el periodo de cuatro años se volverá a iniciar el procedimiento de 
participación. El procedimiento de participación de estas asociaciones se regulará 
mediante Orden Foral de la persona titular del Departamento de Relaciones Ciudadanas 
e Institucionales.  

 
Artículo 27. Funciones del Consejo Navarro del Euskera 
Son funciones del Consejo Navarro del Euskera/Euskararen Nafar Kontseilua las 
siguientes: 

a) Informar los planes generales y los proyectos normativos relativos a la normalización 
lingüística, antes de su aprobación. 

b) Informar sobre el desarrollo y cumplimiento del Plan Estratégico del Euskera 

c) Emitir su parecer acerca de las cuestiones que le sean sometidas por el Gobierno 
sobre planificación y normalización lingüística. 

d) Realizar propuestas al Gobierno en relación con el uso y fomento del euskera. 

e) Aprobar la Memoria Anual de las actividades desarrolladas por el Consejo Navarro 
del Euskera 

f) Analizar las propuestas en informes que pudieran realizar las Comisiones de trabajo. 

g) Cualquier otra función que le atribuyan específicamente las disposiciones vigentes. 

 



Artículo 28. Órganos y funcionamiento del Consejo Navarro del Euskera 
1, Órganos unipersonales 
1.a) Presidencia. Sus funciones son: 
a) Ostentar la representación del Consejo. 

b) Convocar las sesiones del Consejo, a través de la Secretaría. 

c) Presidir las sesiones, dirigiendo el debate y el orden de las mismas. 

d) Aquellas que sean inherentes a su condición de Presidencia del Consejo. 

e) En los casos de vacante, ausencia o enfermedad la persona que ostenta la Presidencia 
del Consejo Navarro del Euskera será sustituida por la persona que ostenta la 
Vicepresicencia. 
 
1.b) Secretaría 
a) Levantar acta de las sesiones del Pleno. 

b) Dirigir las actividades administrativas del Consejo. 

c) Coordinar las tareas de las Comisiones de trabajo. 

d) Ejecutar los acuerdos del Consejo. 

e) Aquellas que sean inherentes a su condición de Secretaría del Consejo. 

f) La Secretaría en las sesiones del Consejo podrá recibir el apoyo de una persona 
funcionaria del Departamento de Relaciones Ciudadanas e Institucionales o de 
Euskarabidea-Instituto Navarro del Euskera, que asistirá a las mismas con voz y sin 
voto. 
 
2. Órganos colectivos: 
2.a) El Pleno 
a) El Consejo se reunirá, como mínimo, una vez al semestre y, con carácter 
extraordinario, cuando así sea convocado por la persona titular de la Presidencia por sí o 
a solicitud de la mayoría de sus miembros. 

b) Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos. La persona titular de la Presidencia 
tendrá voto de calidad en caso de empate. 

2.b) Las Comisiones de trabajo 
a) Para la realización de los trabajos e informes podrán crearse Comisiones de Trabajo 
mediante acuerdo del Pleno del Consejo Navarro del Euskera o por Orden Foral de la 
persona titular del Departamento de Relaciones Ciudadanas e Institucionales. 

b) Las Comisiones de Trabajo podrán ser permanentes o temporales y se atendrán en su 
composición y funcionamiento a los términos del Acuerdo u Orden Foral de su 
creación. Dichas Comisiones apoyarán al Consejo Navarro del Euskera en sus 
funciones, elaborarán los informes que se le soliciten, que serán elevados al Pleno. 

c)- La composición de las Comisiones de Trabajo será de al menos tres personas 
integrantes del Consejo Asesor del Euskera y se podrán nombrar a personas no 
integrantes del Pleno de reconocido prestigio en relación con los temas y las tareas 
encomendadas a la Comisión de Trabajo. La duración del nombramiento será hasta 
finalizar la tarea encomendada.  

d) La persona titular de la Secretaría del Consejo Navarro del Euskera realizará la 
coordinación de las Comisiones de trabajo. 



e) Las Comisiones de Trabajo contarán con el apoyo de los servicios técnicos de 
Euskarabidea. Una persona de Euskarabidea realizará las funciones de Secretaría, 
elaborará las propuestas de acta y convocará las reuniones.  

3. El Consejo Navarro del Euskera se regirá por su propio reglamento de 
funcionamiento (aprobado por Acuerdo de 14 de mayo de 2008) y en lo no previsto allí, 
por lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley Foral 15/2004, de 3 de 
diciembre, de la Administración de la Comunidad Foral. 

4. El Consejo Navarro del Euskera elaborará una Memoria Anual de las actividades 
desarrolladas, que será redactada por la Secretaría y, una vez aprobada en Pleno, 
elevada al Gobierno de Navarra. 

 

Artículo 29. Transparencia y apertura a la sociedad. 

1. Euskarabidea / Insituto Navarro del Euskera publicará la composición del Consejo 
Navarro del Euskera, normativa de aplicación, órdenes del día, actas, dictámenes, 
estudios, informes y memorias anuales en el Portal de Gobierno Abierto o de otras 
plataformas que se creen con este fin 

 


